
MODIFICACIONES TRIBUTARIAS REGLAMENTARIAS. 
     
Se ha publicado hoy en el BOE el Real Decreto 366/2021, de 25 de mayo, por el que 
se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre las Transacciones Financieras y se modifican otras normas tributarias. 
 
En relación con las medidas que introduce nos parece de interés realizar un pequeño 
resumen: 
 
1. Procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre las Transacciones Financieras 
 
- Se establece un procedimiento de presentación e ingreso de autoliquidaciones a 
través de un depositario central de valores establecido en territorio español, 
distinguiendo los distintos supuestos en los que resulta aplicable tal procedimiento y 
detallando la canalización de la información y del importe de la deuda tributaria desde 
el sujeto pasivo hasta la Administración tributaria. 
 
- Se trata de un procedimiento novedoso en nuestro ordenamiento tributario, mediante 
el cual el depositario central de valores presentará en nombre y por cuenta del sujeto 
pasivo una autoliquidación por cada sujeto pasivo e ingresará el importe de la deuda 
tributaria correspondiente. 
 
- Se prevé, con carácter general, el encauzamiento del importe del impuesto a pagar y 
de los datos que han de constar en la autoliquidación a través de los sujetos que 
participan en la liquidación y registro de la adquisición de las acciones que da lugar al 
devengo del impuesto. 
 
- Este procedimiento será obligatorio para aquellos casos en los que el sujeto pasivo 
tenga una relación directa con el depositario central de valores o con alguna de sus 
entidades participantes, por considerarse que esta relación de proximidad permite la 
posibilidad de utilizar esta vía. Para los restantes supuestos, la presentación e ingreso 
a través de un depositario central de valores se configura como optativa para el sujeto 
pasivo. 
 
Si el sujeto pasivo se acogiese a alguna de las opciones o concurriese el supuesto de 
presentación obligatoria a través del depositario central de valores, deberá utilizar esta 
misma vía para declarar e ingresar el impuesto por todas las adquisiciones sujetas 
correspondientes al mismo período. 
 
Se prevé presentación e ingreso de las autoliquidaciones del impuesto por el propio 
sujeto pasivo cuando no proceda efectuarse por un depositario central de valores 
establecido en territorio español. 
 
- Se prevé la posibilidad de que, a los efectos de la liquidación del impuesto, el sujeto 
pasivo pueda optar por utilizar la fecha teórica de liquidación, que será, en el caso de 
operaciones efectuadas en centros de negociación, el segundo día hábil posterior a la 
fecha de ejecución de la transacción, sin tener en cuenta las eventualidades que 
puedan retrasar la fecha efectiva de la liquidación. 
 
- Se establece que la Administración tributaria publicará, con efectos meramente 
informativos, la lista de sociedades cuyas acciones se someten a gravamen a partir de 
la relación de sociedades comunicada por la Sociedad de Bolsas. 
 



- Se establece que la presentación e ingreso de las primeras autoliquidaciones del 
impuesto, las correspondientes a enero, febrero, marzo y abril de 2021, se efectuará 
en el plazo previsto para la presentación e ingreso de la autoliquidación 
correspondiente al mes de mayo de 2021. 
 
2. IVA. 
 
Se establece una modificación para que los sujetos pasivos que suscriben acuerdos 
de ventas de bienes en consigna acogidos al Suministro Inmediato de Información 
puedan cumplir con la obligación de la llevanza del nuevo apartado del libro registro de 
determinadas operaciones intracomunitarias previsto en el artículo 66.3 del 
Reglamento a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria desde el día siguiente a la publicación del presente real decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
3. Otras modificaciones. 
 
- Se vuelve a aprobar el artículo 53 ter del Real Decreto 1065/2007 relativo a la 
obligación de información sobre la cesión de uso de viviendas con fines turísticos, 
cuya redacción anterior fue anulada por el Tribunal Supremo por cuestiones de 
procedimiento en su aprobación. 
 
- En relación con la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas que 
ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de informar 
acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua, se introduce un nuevo 
párrafo en el artículo 4 para mantener la obligación de presentar la declaración 
informativa, aun cuando no exista información concreta que comunicar, para facilitar el 
control del cumplimiento de la obligación de presentar la mencionada declaración 
informativa. 
 
Ver Real Decreto 
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